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Sr suscribe en esla ciudad eh 
la l ibrer ía de M i ñ ó n á 5 rs. ai 
tnes llevado á casa de los seiio-
res suJCriptorctj y g l'uera fran
co de por le. 

L o s ar t í cu los comunicado! y 
los anuncios &c . se d i r i g i r á n i 
la R e d a c c i ó n , i ' iancos de poi-lr, 
á la calle de la Zapater ía , n. 1.0 
frente á las Curnccer ías . 

BOL 
D E L A 

TIN OFICIAL 

ARTICULÓ DE OFICIO. 

t N T B N D B N e r j D B L A ¡•ROriNCIA JOB LEOtí, 

formada d virtud de lo prevenido en el artículo 4? 
del Real decreto de 16 de Febrero anterior, y apro
bada por S. M . en Real órden de esta fecha, sobre 
el modo de presentar los créditos, justificarlos, expe
dir los títulos de su reconocimiento y demás circuns* 
tandas conducentes al acierto de la liquidación ¿ in* 

teligencia de los acreedores. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Artículo pfittiero. Conforme á lo establecido en el 
citado Real decreto, se admitirán hasta 31 de Diciem
bre de este ano todos loS créditos procedentes de títu
lo legítimo, que produzcan los acreedores del Estado, 
por sí ó por medio de apoderados suficientemente au
torizados. 

Ar t . 2? Los «¿ditos que no se mencionaren con 
distinción particular, se presentarán con las circuns
tancias siguientes: nombre y documento de pertenen
cia, provincia donde resida el interesado, ramo é im
porte de la Deuda, y período que comprenda la l i 
quidación , cuando esta no se reclamare i virtud de 
documento de cantidad definida. 

Ar t . 3? Se verificarán laS presentaciones de Itis 
créditos en la Junta, cuando emanaren de asientos pro* 
cedentes de las Oficinas generales j y en las de provin-

' cía , en los casos que deriven de ias suyas. 
Art . 4V De consiguiente, pertenecen á Madrid las 

presentaciones de ios créditos que proceden de las Ofi
cinas generales; á las Contadurías de Rentas y A r b i 
trios de Amortización, los radicados en las Oficinas de 
provincia, tocante al ramo c i v i l : i las secciones m i 
litares, que se establecerun inmediatamente, los de las 
suprimidas Comisiones de Atrasos de guerra; y á los 
de la Real Caja de Amortización, cuanto concierna al 
artículo de Vales Reales. 

Art. 5° La presentación se hará por carpetas du
plicadas. Los créditos de Deuda con interés y sin él 
no podrán ser incluidos en una misma. 

Ar t . 6? í ampocó se recibirán las que coiitetigari 
Varios créditos, aunque sean de una misma clase de 
títulos de Deuda, si tuviesen origen de distintos ra-

. nios. En este caso se formalizarán tantas carpetas cuan
tos sean aquellos de que provengan los créditos. 

Art . 7? Los que correspondiendo i la clase trasfe-
r ib le , y con objeto de facilitar la traslación de pro
piedad , se hallen endosados en blanco, no serán ad
mitidos. 

Art . 8? Las carpetas de efectos trasferibles* con
tendrán las cualidades siguientes : nombre del acre
edor, ramo de que procede, número de la escritura^ 
importe del capital, renta ó título productor de su de-
íechoj y período de tiempo sobre que funda su recla
mación, si esta consiste en réditos 

Art . 9? Las carpetas de efectos no negociables con
tendrán el nombre del poseedor, v ínculo , capellanía, 
patronato 6 fundación á que pertenezca el capital, de
signándose el ramo, mimero de su escritura tí t ítulo, 
y período de réditos, cuyo abono se solicita. 

Art . 10. Los interesados deberán expresar al pie 
de las carpetas los documentos de justificación que 
presenten con arreglo á lo prevenido en esta circúlar. 

Juros. 
Art . u . Los acreedores justificarán su derecho en 

la forma siguiente: si tuvieren acreditada la pertenen
cia, bastará la presentación de las carputas firmadas 
por el mismo ó por medio de apoderado. En este úl 
timo caso deberá, sin embargo, acompañarse testimo
nio del poder otorgado ó su original. 

Art< ta . Si fuese nuevo poseedor de un Juro de 
libre disposición $ presentará la partida del fallecimien
to del anterior poseedor, y el testimonio de su dispo
sición testamentaria, con inserción de la cabeza, pie 
y cláusula de heredero. 

Art . 13. Cuando fuere Administrador, Recauda
dor ó Tesorero de cualquiera Corporación ó Estable
cimiento , verificará la presentación del testimonio que 
justifique subsistir en su encargo. 

Ar t . 14. Si solicita á nombre de algún menor 
acompañará documento que pruebe el discernimiento 
del cargo dé su tutoría , y fe de vida de este. 

Art . 15. Cuando el acreedor se presente con el 
carácter de sucesor de Juros, que correspondan á ma-. 
yorazgo d vinculación, incluirá el testimonio d é l a 
toma de posesión eu ellos. 6i rcuuc tauibieu la ctrtuus-
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taiieia de heredero del anterior poseedor, lo justificará 
segun lo prevenido en el artículo ra. 

Art . 16. En los Juros de patronato, ó que sirvan 
de dotación de Cipei lmías , se observará lo dispuesto 
en el precedente artíi ulo. 

Ar t . 17. Respecto k los que cfórrespondáú á fun-
dacciones de Memorias lí Obras pias^ se presentará 
por los Patronos ó Administradores el documento qüe 
justifique el objeto de su fundación i, cottio asi lliisniO 
que designe la persona autorizada paía el cobro de laí 
rentas. 

Ar t . 18. Con relación á los que procedan de Hos
pitales, casas de Misericordia y Colegios Se ha de in* 
cluir justificación del nomhramienfo de Administrador^ 
hecho en favor del que SolScitate la liquidación. 

Rentas Vitalicias. 
A r t . 19. Sus dueños acompañarán á las escrituras 

láminas ó certificaciones qüe acrediten la imposición^ 
la fe de exl&téncia dé la persona por cü^a vida se cons
tituye? la renta. 

Bastará que Sea eSctendida por el Cura párrocó del 
punto en que resida dicha persona j estampando esta 
i'ú fírtíta pák-a la debida aprobación. 

Si residiere fuera de la Capital^ deberá legalizársé 
el documento por doS Escribanos. 

Cuando por fálletimiénto del Vitalicisfa pertenecie
re á (Jtro sugetó la percepción de las rentas, se pte-
íentárá la justiBracion de perteüeiicia j segün lo prevé», 
nido en el artículo 12. 

Créditos de Felipe F , y reinados antériofes. 
Art . 20. Los interesados en este ramo han dé pre* 

sentar primeramente los créditos originales que pro
duzcan su reclamación. Si son adquiridos en virtud dé 
herencia, cumplirán con lo prevenido en el artículo 
12; y cuando correspondan á mayorazgo-, lo dispuesto 
en el 15. 

Qemahs y GeneraUdades de Aragoñ. 
Art . 21. Los acreedores han de píesentar loá cr¿-> 

ditos originales de sú imposición. 
Si fueren adquiridos ea virtud de herencia, esta

rán á lo dispuesto en el l 2 J y ctlando pertenecieren á 
mayorazgo 6 vinculación, á lo contenido en el 15. 

Imposiciones sobre el tabaco di tres por ciento i 
y recompensas. 

Art . 22. Para la liquidación de capitales y réditos 
correspondiente á este raUio sé observarán iguales re
quisitos que los designados respecto del de Juros. 

Empréstitos y suplementos en Tesorería, y préstamos. 
Art. 23. Se presentarán las acciones originales 6 

los recibos de su cancelación, cotilo asimismo las Car
ias de pago y harébueno» que se expidieran al Verifi
carse estas anticipaciones. 

Depósitos y 'fianzas. 
A r t . 24. Se facoiiipañarán las Cartas dé pago qué 

acrediten el ingreso en cualquiera Tesorería de la can
tidad reclamada, ó en su defecto el documento que se 
diera para la consignación del deposito. 

Alcabalas. 
Art . 35. Los acreedores harán constar con los t í 

tulos originales ó por medio de certificación del Con
tador de la respectiva provirteia, hallarse en posesión 
de estos derechos. 

Caudales de America ocupados pdr el Gobierno eri 
Cádiz en los años de 1810 y i 811. 

Art , 26, Se justificarán las reclamaciones cotí el 

connrimiento, ¿ual primitivo títnlo dft ¡¿atteaencia, y 
el certificado original de la Tesorería de Real Hu-ien-
da y Ejército de aquella plaza, como prueba de la re-
tendon. 

Sales y tabacos ocupados por el Üü'jiamo ¡éit ti año 
de 1 ¡i 2 3. 

-Art. '2.7. Sé acompañarán los recibos que las aüto-
Hóatiés 'ó los Administradores de Rentad eStailcadas 
idiéran al apoderarse de estas materias. . . 

'Suministros y atrasos de haberes viviléi y militares 
y demás créditos de la Hacienda miliiafi 

Art . 28. Necesariamente se incluirán eri lás car
petas de presentación las certificaciones expedidas por 
las suprimidas Comisiones centrales de Hacienda y 
Guerra. 

Cuando los interesados no hayaii co.njeguido éste 
documento, deberán acudir á la sección del distrito, 
para que sobre los asientos que la incümbatl , y hetho 
el conveniente examen, expida la qüe proceda. 

Las reclamaciones referentes á haberes cívlltS, íe 
dirigirán á las Contadurías de provincia donde estos se 
devengaron. 

Unas y otras Oficinas remitirán mensualniente i 
la Judia las certificaciones-, acompañando aVisoij cbn la 
correspondiente relación de todas las que eSpidierett. 

Vinculaciones , Memorias y otras .fundaciones. 
Art . 29. Los poseedores de Vinculaciones, Metíi'o-

rias, Patronatos de legos, Capellanías laicales tí ct)k-
tivas que tengan capitales impuestos en la extinguida 
Consolidación, justificarán el dia en qué tomarún po» 
sesión de sus respectivas Vinculaciones, Capellaúíai ó 
Patronatos. 

Ar t . 30. Habiendo variado de poseedor iliUchaá de 
estas imposiciones en el período qüe abraza la L i q u i 
dación, es imprescindible que los que.se considefert 
con derecho al todo tí parte de los réditos, lo hagan 
constar con los requisitos prevenidos en ios artícúlbS 
i2 y '5-

Art . 31 . Los Cabildos eclesia'sticosj Guías párrocos 
y Mayordomos de Fábrica acoulpañarán documeiitos 
qüe acrediten el objeto de la fundacioni Cuando estos 
no tengan un destino explícitamente determinado por 
el Fundador, se hará también constar que sU importe 
constituyó parte de Congrua. 

Préstatnos de Ordenes Feligiosast 
Art. ¿ 2 . Se presentarán las Cartas de pagd dadas 

por la primitiva Real Caja de Amortización. 

Censos de libre disposicioni 
Art . 33. Los acreedores en este ramo, harán cons

tar la legitimidad de la imposición con la certificación 
original expedida por la Contaduría general de Conso
lidación, al tiempo de verificarse aquel acto. 

Las trasmisiones de propiedad se acreditarán en loS 
términos prevenidos en los artículos i ¡i y 15. 

Préstamo de Propios y Pósitos. 
A r t i 34. Los Ayuntamientos de los pueblos tí Jun-

tas de estos ramos presentarán las certificaciones que 
Se espidieron á sü favor j por la precitada Contaduría 
general i para garantizar las cantidades con qüe con
currieron á ellos. 

Imposiciones voluntarias sobre efectos de Tesorería 
mayor. 

Art. 35. Los interesados incluirán en las carpetas 
las certificaciones originales expedidas poí la mencio
nada Coutadúría, 
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Biénes secularizados. 
Art. 36. Los Capellanes á quienes se otorgó escri-

tdra de recompensa rf que iiufjicran recibido certifica-
tión de la Conladuría general de Consolidarion para 
jüstifi ar el ingreso en caja del valor da Jas fincas, pre-
Sentarán las originales; 

Güando no sé Ies hubiese expedido esté documen-i 
tOs manifestarán en las carpetas la cantidad en que 
fueron vendidas Jas fincas de sus Capellanías > Ja fecha 
de la entrega j y el comisionado que se hizo cargo dé 
íü iuiportet 

jbetras giradas por ÚonsoliiacioA y Cédulas de lá 
Caja de descuentos dé Madrid. 

Art . 3J>. Se presentarán linas y otras originales con 
)& córrespondiente justificación de pertenencia; en casó 
de haber fallecido la .persona 4 á cuyo favor fueran ex
pedidas. 

£ n los propios términos,sé Solicitará la liquidación 
de los Pagaras emitidos por la antigua Diputación del 
Comercio de Madrid. 

Pales Éeaíei, 
Átt. 38. Los Comisionados de la Real Caja de A -

tnortizacion observarán para recibir los Vales consoli-
dádoí dé Ehero^ Mayo y Setiembre de 1824 y remi
tirlos á la Junta para su renovación en lámina de 1830 
y percibo de intereses ¿ las disposiciones contenidas en 
las reglas siguientes. 

Para la áúmisiori. 

i? ÑO recibirán Vales mezclados* exigiendü á los 
Interesados presenten separadamente los de cada crea
ción y clase con sus respectivas carpetas^ fechadas y 
firmadas^ qüe comprendan la numeración dé menor á 
.Uiayór' y con el último endoso de aquellos á sü favor; 
de tal modoi (jué píeclsamente corresponda este con 

.los: nombres puestos en las carpetas que acompañen á 
los Vales. 

2$ íaitipocó sé admitirán los que Verigan endosa-
doí por testamentarios^ herederos* tutores & c . j si lo 

¿hiciesen á si píopios* por coniiderarse nulos semejan
tes endosos* mediante i que deben Ser trasmitidos por 
otros testamentarios, Jiieces, Escribanos ó persona fa
cultada para este objeto, porque en el caso de haber 
fallecido algün tenedor de .Vales* los albaceas ó testa

mentarios del difunto cuidarán de endosarlos en cabe-
fia del sugeto que les acomode* á fin de qüe presen' 
tándolos á la renovación salgan en su Hombre. 

3? Igualmente no £e recibirán los (Jue sead presen
tados por Administradores* Mayordomos* Apoderados 
ó Tesoreros de Cabildos, Comunidades, Hermandades* 
Hospicios &c. * si en una misma partida incluyen los 
de su propia pertenencia* y Jos qiíe correspondan á 
las citadas Corporaciones* en cuyo caso los presenta-
rán con separacio/1. 

4? No se admitirá partida alguna eii (jue tío resuli* 
te i fmoc de un solo sugeto, Corporación d Comuni
dad el liltimo endoso de cada uno de los Vales. 

5? Asimismo no Se recibirá ninguno que Se halle 
con firma en blanco. 

6? A los Tesoreros* ProctíradoreS ó Representantes 
de Comunidades, Administradores* Apoderados &c.* 
no se admitirán las partidas que presenten si los Va
les estuviesen endosados á uno de sus antecesores* 
otros á la Corporación y otros al Tesorero ó Procu
rador actual* aunque todos ellos pertenezcan á una 
misma Corporación ó Establecimiento j y en este caso 

S 4 I 
si no procediese endoso 'á fivor de un solo Represen
tante , se formarán tantas partidas cuantos fueren los 
encabezamientos ó últimos endosos que rOntengati. 

¡7? Los interesados pondrán especial cuidado eri 
evitar que en una misma carpeta se meíclen -Vales 
perjudicados con los corrientes: esto es* si resiiltafié 
alguno que no fue psesentado á las anualidades y 9tr» 

niestres abonadais hasta 1827 inclusive ó tenga nota 
dé la Oficina general por no haberse acudido á ' l i r tn-
po á esta ú l t ima , los cuales se colocarán con carpetas 
Separadas. 

8? Para la admisión á Deuda trasferible cuidarán 
los interesados de examinar si no fueron.presentados 
los Vales al cobro del trimestre vencido en fin de Se
tiembre de 1830, y dos semestres siguientes que con-
tJuyeron en i " de Octubre de 183 ¡ , Jos cuales debert 
ponerse ron carpetas separadas. 

9? Todas estas reglas, excepto Ja 7?, son aplica, 
bles para cuando se llame á los Vales no consolida
dos* asi como para los que ahora se presenten al re
conocimiento de 1827, y lo mismo para los que sean 
presentados á su conversión en Deuda trasferib'le. 

Intereses de Vales. 

Art. 39. Estos han de ser presentados con dos fac
turas, necesariamente firmadas y súmadai por los mis
mos interesados ó persona que justifique hallarse au
torizada j no obstante para este acto prócederse á vir 
tud de simple encargo. 

Art . 46. La Junta* correspondiendo á las benéfi
cas intenciones del Gobierno , _y al justo derecho'de 
los acreedores* celará eficazmente, .qtte en el reconoci
miento y liquidación de los c/e'iiitós no Jiaya otra pre
ferencia que la ceñida á la rigorosa antigü'dad de Ja 
presentación de los documentos liquidables. 

Art . 41. Los interesados que antes dé ahora hu
biesen presentado sus reclamaciones desnudas de los 
esenciales .requisitos de justificación * ¿subsanarán este 
defecto á la mayor brevedad. 

A este fin se dirigiian á la Junta los testimonios 
y demás documentos de necesaria prueba 5 designin* 
dose al margen de la instancia con que se remitan la 
provincia en que se verificó la presentación ,-y el i i i i -
jnero y fecha de la cárpela de. resguardo * dada por la 
Oficina receptora. 

Si no obstante de los resultados de esta gestión, 
aUn se advirtieren nuevos defectos* la Junta instruirá 
francamente á ' Jos acreedores por medios convenimles 
para su reparación; pero seri obligación de aquellos 
contestar de un modo cabal y pronto. 

Art . 42. A l principio de cada mes* la Junta ha
rá con la mayor exactitud* ya la remisión á Jas.pro
vincias, d ya la entrega á los presentadores en,Ja 
Corte de los títulos que hubiere expedido duraate .él 
período del anterior * observadas todas las prevencio
nes, para que no se incurra en demora ñi en,equi
vocaciones , perjudiciales á los acreedores. 

Art . 43. En fin la Junta no omitirá ¿ ingun medio 
de enterar á los acreedores de cuanto concierna á la 
pronta liquidación de sus créditos; y siempre estará 
dispuesta á oir por esctito, y á satisfacer del ¡mismo 
modo las dudas que les ocurran , ó las explicacioties 
que deseen. 

Madrid 14 de Marzo de Í836—LÍ1ÍS Solera.=Ce-
sáreo María Saenz.=:Juan'Josc' Sánchez. 

León 12 de Abr i l de 1836. 2= Antonio Porro. 
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COM/ÍUDANCÍA GRUBRAZ. DÉ ZA rnnvinclA DS IBOX. 

E l Excmo. Sr. Capitun General del d i s t r i to , 
en oficio de 4 del corriente me dice lo que sigue. 

" E l Sr. Subsecretario de Gue r r a , me dice 
con fecha 23 del mes p r ó x i m o pasado lo que co
p i o . — E x c m o . Sr. — E l Secretario del Despacho 
de la Guerra dice al C a p i t á n general de A n d a 
l u c í a lo que s i gue .~En te r ada S. M . la REINA 
Gobernadora de lo expuesto por la D i p u t a c i ó n 
Provinc ia l de Sevi l la , haciendo presente que va
rios mozos declarados por p ró fugos desean red i 
mi r su suerte por la cantidad de cuatro m i l rs. 
v e l l ó n , se ha dignado resolver, que á todos los 
que se hallen en igual caso y quieran redimir su 
suerte por la citada cant idad, se les expida su 
licencia absoluta previa la entrega de los expre
sados cuatro m i l rs. en los t é rminos prevenidos 
en el Real decreto de 24 de Octubre ú l t imo . De 
Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . M a d r i d 23 de Febrero de 1836. ~ A l m o -
dovar. — D e la misma Real orden lo traslado á 
V . E . para su inteligencia y efectos consiguien
tes .—Yo lo verifico á V . S. para la suya, y que 
l o haga publicar en el Bolet ín oficial de esa Pro
v i n c i a , dando conocimiento de esta Soberana re
so luc ión á la D i p u t a c i ó n de la misma." 

Y cumpliendo con lo que se me previene he 
mandado insertar la antecedente Real orden en 
el Bo le t ín oficial de esta Provincia para que ten
ga la publicidad debida. L e ó n 16 de Marzo de 
1836.— E l Comandante general , Miguel de 
Cuevas. 

COMISION D E nECAUDACION B E D O N . m r O S . 

Lista de los donativos cobrados por su Depositario de 
las corporaciones é individuos que á continuación 
se espresan. 

Reales v n . 

Suma anterior. . . . 18.329 5. 
E l Sr. Marqués de Villadangos por un mes. 100. 
D . Gabriel Alvarez por dos meses 40. 
D . Fernando Sánchez Pertejo por un mes. . 50. 
E l Ilustre Cabildo de esta Sta. Iglesia por id . 1000. 
D . Manuel Muñiz por sola una vez 30. 
D . Juan Antonio Garnica por un mes. . . . soo. 
D . Ramón Cotón id 29. 
D . Francisco del Busto id . . . . 29. 
D . Tiburcio Blanco id 29. 
D . José Vallinas por id 50. 
T>. Niceto Nuñez entregó por la Comisión 

subalterna de Sahagun 5'844. 
D . Francisco Fernel por im mes 46. 
D . Baltasar de Solis vecino de Boííar por 

una vez 100. 
D . Julián León por un mes.. . 4. 
D . Blas Alonso por tres meses 30. 
La Real Casa de S. Isidro por un mes.. . . 500. 
D - Francisco Amat por id 27. 
D . José Andrés Jolis por id 10. 

L E O N I M P R E N T A 

D . Tirso Cañas por dos meses g. 
D . Pedro Alcántma del Palacio por Un mes. 10. 
D . Tomás José de Medina por dos meses.. . 80. 
D . Felipe Duque por un mes ¿jo. 
D . Cipriano Domínguez por id 50. 
D . Juan María Rodríguez por id . . . . • . . 9 
D. Luis de Sosa id 68 i 
D . Sebastian Diez Miranda id 20. 
D . Miguel Bancieüa por una vez 100. 
D . Antonio Echave por id 
D. José González por un mes 
D . Francisco Ramiro Concha por id 
D. Manuel Saquero por una vez 
D. Julián López Contador cesante por un mes. 
D. Ildefonso Ochoa por dos meses 
D. Pedro Suarez id. 
D . José Diez id . id 
D. Manuel de Juan por dos meses 
D . Pablo de Robles por un mes , ¿ 
D. Dnmingo González por dos meses. . . 
D . Angel García por un mes 
Doña Manuela Iglesias Puro por una vez. 
D. Pedro Peralta por id. . 
La Real Casa de S. Marcos por un mes. . 
D . Mmuel Pérez por id 
D . Nicolás Polo por id 
D. Juan Alvarez de la Vega id 
D . Gabriel Torreiro por id 2Q 
D. Francisco Rivero por id 
D . Luis Salas id 
D. Gumersindo Iglesias id j 
D . José Antonio Fernandez por id 
Doña Teresa Azcarate por id , 
D . Martin Fernandez por una vez. . . . . 
D . Santiago Través por un mes 

1 o. 
20. 
10. 
20.-
60. 
a5' 
25-
*5-
14. 

>4-
1 

1 o. 
20. 

320. 
80. 
35-
25-

20 
20 

2 
6 
2 

20. 
40. 

28. 
28. 
28. 
'7 -
1 o. 
16. 

TOTA 28.349 

León 29 de Febrero de 1836. = Santos Diez 
Sopeña. = Cipriano Dominguez, Vocal Secretario. 
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A N U N C I O S . 

Se rccncrda y advierto, á toilos los rpfjnlavcs exclnuslrados 
ffxistejites en esta P r o v i n c i a ile L e ó n que inc l ian conlerido 
sus poderes para la cobranza de las reapsclivas pensiones que 
disfrutan, tienen formalizada yá su rnlahiatura en las oficinas 
principali'S de A m o r t i z a c i ó n , y por consiguiente pueslo a l 
corriente su pago , procuren remit irme en los diez primeros 
días del entrante A b r i l sus lees de vida firmadas por el mismo 
interesado, P á r r o c o que. la espida, y Alcalde del pueblo d o n 
de resida; y esto se entiende que tienen una necesidad de ha
cerlo aun cuando las hubiesen enviado yá en F e b r e r o , ó el 
siguiente , porque estas no alcanzan á todo el pr imer trimes
tre de. iS3f) que vence en 3 i de Marzo, para documentar la 
N ó m i n a de todo lo que tengan devengado hasta fin de d i 
cho Marzo. L e ó n 18 de Marzo de i 8 3 G . = José F e r r é ras. 

Se halla vacante desde Junio del a ñ o p r ó x i m o pasado 
la plaza de. Cirujano del pueblo de Matanza , su pob lac ión es 
la de noventa y dos vecinos, y su honorario consisle. en 
tre inta cargas de trigo bueno, cobradas por dicho facultati
vo en l a e r a , ó en sus respectivas casas. 

E l dia 4 del corriente faltaron en el pasto de la v i l la de 
V a d e r a s , dos yeguas negras , la una de cuatro a ñ o s c u m p l i 
dos y de. siete cuartas menos dos dedos de alzada. L a o l í a de 
seis d i a r i a s , y de cinco años . Se suplica á las Justicias que. 
si saben de su paradero las remitan á la referida v i l la y c a 
sa de 1). Antonio B l a n c o , quien satisfará todos los gastos que 
hubiesen ocasionado, y ademas d a r á 11114 grat i f i cac ión . 

D E P E Ü K O M I Ñ O N . 


